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RESUMEN EJECUTIVO 
 
 

  
De acuerdo con nuestro Plan Anual de Trabajo 2024 se procedió a verificar el grado de 
cumplimiento de las recomendaciones de Auditoría Interna aceptadas y ordenadas por la 
Administración Activa con corte de cumplimiento 30/9/2024. 
 
La Auditoría Interna con esta labor agrega valor a la institución mediante las recomendaciones 
que emite en sus diferentes informes de control interno que tienen como fin mitigar los riesgos 
que están expuestos en los procesos, subprocesos y actividades examinados dentro de esta 
Institución. 
 
Interesa mencionar que para este seguimiento se consideró la documentación aportada por las 
diferentes unidades a través del Sistema Argos, lo que permitió fundamentar la revisión, con el 
fin de determinar el estado de cada recomendación interna.  Para este seguimiento, no se 
consideran recomendaciones de auditorías externas para ser atendidas por la administración; 
además, se hace mención al estado de las disposiciones emitidas por la Contraloria General de la 
República en sus informes:  DFOE-CIU-IF-00008-2021 “Informe de Auditoría de carácter especial 
sobre el cumplimiento del INCOP en el control de las concesiones de Puerto Caldera, y  DFOE-CIU-
AID-00006-2023 Informe de Auditoría sobre la organización y funcionamiento de la Auditoría 
Interna en el Instituto Costarricense de Puertos del Pacifico, con base en su propio criterio 
reflejado en su página web. 
 
Este seguimiento inició con cuarenta y tres (43) recomendaciones de auditoría interna; además, 
un detalle sobre el estado de quince (15) disposiciones emitidas por la Contraloria General de la 
República distribuidas entre los informes auditoria de carácter especial antes mencionados. 
 
En relación con los resultados determinados se emite una recomendación con el fin de atender 
adoptar las acciones que se estimen pertinentes.  
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INFORME ACERCA DE LOS RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES 
INTERNAS Y DISPOSICIONES DE CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA AL 30 DE 

SETIEMBRE 2024  
 
 

 
 
I.-INTRODUCCIÓN 
 
1.1.-Origen del Estudio 
 
El presente estudio se origina de conformidad con lo dispuesto en nuestro Plan Anual de 
Trabajo para el período 2024 y en atención a lo dispuesto en el artículo 22, inciso g) de la Ley 
General de Control Interno 82921 y la norma 2.11 de las Normas para el Ejercicio de la 
Auditoría Interna en el Sector Público2, así como la norma 2063 de las Normas Generales de 
Auditoria para el Sector Público. 
 
 
1.2.-Objetivo 
 
Informar el estado de cumplimiento, por parte de la Administración Activa, de las 
recomendaciones emitidas por la Auditoría Interna con corte de cumplimiento 30/9/2024; 
además, el estado de las disposiciones emitidas por la Contraloría General de la República, con 
el fin de suministrar un insumo para la toma de decisiones. 
 
1.3.-Alcance. 
 
Este seguimiento comprendió la verificación y valoración de las acciones comunicadas y 
llevadas a cabo por la administración activa para el cumplimiento de recomendaciones de 
Auditoría Interna cuyo plazo venció el 30/9/2024, así como el estado de las disposiciones 

 
1 Del 4 de setiembre 2002. 
2 2.11 Seguimiento de acciones sobre resultados. El auditor interno debe establecer, mantener y velar porque se aplique un proceso de seguimiento de las 
recomendaciones, observaciones y demás resultados derivados de los servicios de la auditoría interna, para asegurarse de que las acciones establecidas por 
las instancias competentes se hayan implementado eficazmente y dentro de los plazos definidos por la administración. Ese proceso también debe contemplar 
los resultados conocidos por la auditoría interna, de estudios de auditores externos, la Contraloría General de la República y demás instituciones de control y 
fiscalización que correspondan. /… 
 
3  206. Seguimiento. /01. Cada organización de auditoría del sector público debe establecer e implementar los mecanismos necesarios para verificar 
oportunamente el cumplimiento efectivo de las disposiciones o recomendaciones emitidas. /02. /…/ Las auditorías internas deberán verificar el cumplimiento 
de las disposiciones o recomendaciones que otras organizaciones de auditoría hayan dirigido a la entidad u órgano de su competencia institucional. /03. La 
organización de auditoría del sector público, de conformidad con el marco legal que la regula, debe establecer con claridad las acciones que proceden en 
caso de que las disposiciones o recomendaciones emitidas sean incumplidas injustificadamente por la entidad auditada. 
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emitidas por la Contraloría General de la República, ampliándose en los casos que resultara 
necesario. 
 
II.-  RESULTADOS 
 
Este seguimiento tiene como finalidad determinar el cumplimiento razonablemente de las 
recomendaciones producto de aquellos informes de control interno en los cuales se 
identificaron áreas de oportunidad susceptibles de mejora, con el fin de fortalecer el sistema de 
control interno institucional.  
 
Aunado a lo anterior, mantener informado al Jerarca acerca de la gestión realizada por los 
Titulares Subordinados en cuanto a la implantación de las recomendaciones emitidas por la 
Auditoría Interna, así como de las disposiciones emitidas por la Contraloría General de la 
República. 
 
La revisión de este trimestre inicio con un total de 43 recomendaciones de auditoría interna; no 
obstante, producto de prórrogas se consideraron 28 en proceso según justificaciones 
planteadas por la administración esto debido a mantener actividades en trámite, quedando 
para el seguimiento 15 recomendaciones. 
 
 

CUADRO I 
RECOMENDACIONES AUDITORIA OBJETO DE SEGUIMIENTO 

 
Recomendaciones 43 

Menos (Recomendaciones objeto de 
seguimiento con plazo vencido al 
30/9/2024) 

15 

Recomendaciones en proceso   28 

 
En el siguiente cuadro se presenta el detalle de recomendaciones y el informe de auditoría al 
cual pertenece. 
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CUADRO  2 
INFORMES CON RECOMENDACIONES OBJETO DE SEGUIMIENTO 

 
INFORME  DENOMINADO AÑO RECOMEN

DACIONES   

CR-INCOP-AI-IEE-2018-001 

Auditoría de Carácter Especial sobre los 
Resultados de las Gestiones llevadas por el 
INCOP entorno al Fideicomiso INCOP- ICT-
BNCR 

2018 3 

CR-INCOP-AI-I-2022-002 
Informe sobre los resultados de la auditoría 
de carácter especial sobre la administración 
de la cartera de proyectos de TI". 

2022 1 

CR-INCOP-AI-I-2022-007 
Estudio de Auditoria de Carácter Especial 
acerca del proceso de Gestión de la 
Tesorería 

2022 1 

CR-INCOP-AI-I-2022-009 

“Informe de resultados seguimiento 
recomendaciones de auditoría interna corte 
al 30/06/2022” 

2022 1 

CR-INCOP-AI-I-2022-010 

Estudio de auditoría de carácter especial, 
sobre los libros de acta de los órganos 
colegiados del Incop 

2022 1 

CR-INCOP-AI-I-2022-011 

Estudio Especial sobre la eficacia del 
cumplimiento de Plan Estratégico 
Institucional 2019-2022. 

2022 1 

CR-INCOP-AI-I-2023-009 

“Informe de Resultados Seguimiento 
Recomendaciones de Auditoría Interna, 
Auditoría Externa, Disposiciones de 
Contraloría General de la República y 
Advertencias al 30/06/2023 

2023 1 

CR-INCOP-AI-2023-013 

Estudio de carácter especial sobre la gestión 
de la Integridad pública en el Instituto 
Costarricense de Puertos del Pacifico 

2023 3 

CR-INCOP-AI-I-2023-014 

“Informe acerca del Resultado de Arqueo en 
la Caja Chica 13/12/2023 de INCOP 

2023 1 

CR-INCOP-AI-I-2024-001 

AUDITORÍA DE CARÁCTER ESPECIAL 
SOBRE EL PROCESO DE PLANIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DE CORTO PLAZO DEL 
INCOP de fecha 31 de enero del 2024 

2024 2 

TOTAL RECOMENDACIONES SUJETAS A SEGUIMIENTO  15 
Fuente: Elaboración propia información sistema Argos Auditoría Interna. 
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2.1.- Estado de implantación de las recomendaciones de la Auditoría Interna 
 
Dentro de este seguimiento se valoró toda aquella documentación que cada una de las unidades 
administrativas responsables de cumplimiento incluyeron dentro del Sistema Argos de 
Auditoría, de la revisión general a la documentación se pudo determinar once (11) 
recomendaciones se encuentran terminadas y cuatro (4) fuera de plazo. 
 
Es importante reiterar que el sistema Argos remite alertas a cada uno de los funcionarios 
responsables de realizar actividades para la atención de recomendaciones, lo cual facilita; sin 
embargo, en algunos casos se cursaron notas solicitando la información con el fin de valorar el 
grado de cumplimiento. 
 
En este seguimiento se observó un leve avance en el cumplimiento de recomendaciones; no 
obstante, se determinaron recomendaciones que datan del período 2022, 2023 que no fue 
posible validarse por terminadas esto debido a que lo informado por la administración no lo 
permitió. (Ver Anexo 1). 
 
En el gráfico siguiente se representa el estado de cumplimiento de las recomendaciones de 
auditoría objeto de seguimiento. 
 
 

GRAFICO 1 
GRADO DE CUMPLIMIENTO RECOMENDACIONES AUDITORIA INTERNA 
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  Fuente: sistema Argos información administración, 

 
Para este seguimiento se alcanzó un 26% (11) de las recomendaciones de auditoría, lo que 
contrasta con un 9% (4) de recomendaciones sin implementar, sin dejar de lado el 65% (28) de 
las recomendaciones que se encuentran en proceso, quedando sujetas a una valoración 
posterior. 
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El porcentaje de cumplimiento no resulta del todo satisfactorio considerando que se mantiene 
una cantidad importante de recomendaciones de períodos anteriores en proceso producto de 
prórrogas solicitadas.  Sin embargo, estas recomendaciones no podrían lograr su cometido en la 
estructura de control interno si las mismas no son implementadas en los plazos en que cada 
una de las unidades responsables concreten su implantación.   
 
Cabe mencionar que dentro de las recomendaciones en proceso se encuentran 
recomendaciones emitidas en las “Relación de Hechos sobre presuntos hechos irregulares en 
razón del estudio especial sobre proceso de nombramientos institucionales del período 2015 al 
30/6/2020 (CR- INCOP-AI-RH-2023-001 y “Relación de Hechos sobre el pago de tiempo 
extraordinario a los funcionarios del Muelle de Golfito (CR-INCOP-AI-RH-2023-002). 

 
Por lo que se debe continuar redoblando esfuerzos en pro de crear conciencia en la importancia 
de implementar dichas recomendaciones y de la obligación que la normativa4 vigente confiere 
en este proceso.   
 
Por último, como parte de los procesos de mejora, automatización y contribución al 
fortalecimiento de la gestión y seguimiento de recomendación, la Auditoría interna a partir de  
01 de abril de 2023, el Sistema Argos se encuentra en funcionamiento, lo cual permite a los 
responsables de la implantación de las recomendaciones dar de forma oportuna el seguimiento 
y registro del avance en el cumplimiento; lo cual se estima una ayuda puesto que mediante 
alertas el sistema realiza un recordatorio a los responsables.  
 

 
2.2 Seguimiento recomendaciones auditoría externa 
 
De acuerdo con el seguimiento efectuado mediante oficio CR-INCOP-GG-1379-2024 de fecha 
30/10/2024 la Gerencia General informo no haber recibido algún informe emitido por despacho de 
auditoria externa con recomendaciones para ser atendidas por la Administración; cabe agregar que 
tampoco tiene recomendaciones de periodos anteriores por atender. 
 
 
2.3 Seguimiento disposiciones Contraloria General de la República 
 
Sobre este particular, se ha brindado un seguimiento a las once disposiciones emitidas por la 
Contraloría General de la República en su informe DFOE-CIU-IF-00008-2021 “Informe de Auditoría de 
carácter especial sobre el cumplimiento del INCOP en el control de las concesiones de Puerto Caldera”, 

 
4 Normas Generales de Auditoría para el Sector Público 206: Seguimiento:/02. La Administración es responsable tanto de la acción correctiva como de implementar y dar 

seguimiento a las disposiciones y recomendaciones de manera oportuna y efectiva, por lo que deberá establecer políticas, procedimientos y sistemas para comprobar 
las acciones llevadas a cabo para asegurar el correcto y oportuno cumplimiento.” (El subrayado no es del original). 
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es relevante mencionar que de acuerdo con la información extraída del sistema denominado 
“Sistema de Seguimiento de Disposiciones de la Contraloría”, se observó que se encuentran atendidas 
seis (6) incumplida una (1) y cerradas cuatro (4). 
 
 

GRAFICO 2 
ESTADO DISPOSICIONES INFORME DFOE-CIU-IAD-00008-2021 
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Fuente:  página web Contraloria General de la República 
 
 
Además, del informe DFOE-CIU-IAD-00006-2023 Informe de Auditoría sobre la organización y 
funcionamiento de la Auditoría Interna en el Instituto Costarricense de Puertos del Pacifico, de las 
cuatro disposiciones se mantiene en proceso una (1) y tres atendidas (3) esta última se recibió oficio 
11109 (DFOE-SEM-1174) de fecha 8 de julio 2024, dirigido a la Auditoría Interna, comunicando la 
finalización del proceso de seguimiento de la disposición 4.6 emitida en el informe antes citado. 
 
 

GRAFICO 3 
ESTADO DISPOSICIONES INFORME DFOE-CIU-IAD-00006-2023 
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Fuente:  página web Contraloria General de la República. 
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De acuerdo con todo lo expuesto para este seguimiento el estado de las recomendaciones de la 
auditoría interna, así como las disposiciones emitidas por la Contraloría se resumen el siguiente 
cuadro. 
 

RESUMEN GENERAL ESTADO RECOMENDACIONES INTERNA  
y EXTERNAS  30/9/2024 

 

EMISOR TE  PRP FP Totales 

Auditoría Interna 11 26% 28 65% 4 9% 43 

TE: Terminado PRP: Proceso y plazo, FP:  Fuera de plazo 
Fuente:  Elaboración propia con información del archivo de gestión Auditoría 

 

RESUMEN GENERAL ESTADO DISPOSICIONES CGR 
 

Informe 
TE % 

PR % 
INCUMP % cerrada % 

Total 

DFOE-CIU-IF-00008-2021 6 55%   1 9% 4 36% 
11 

DFOE-CIU-IAD-00006-2023 3 75% 1 25%     
4 

 9  1  1  4  
15 

 TE: Terminado PRP: Proceso, cerrada 
Fuente: Elaboración propia consulta página web Contraloría General de la República. 

 
 
III.- CONCLUSIONES. 
 
De todo lo anterior se concluye que el grado de cumplimiento para las recomendaciones de 
auditoría alcanzó el 26% (11) recomendaciones terminadas y contrasta con el 65% (28) 
recomendaciones que no se han implementado y se mantienen en proceso por estar la 
administración con actividades próximas a finalizar. Esto debe llamar la atención debido a que 
las debilidades detectadas en los informes que se emitieron no han sido fortalecidas, ni 
solventadas del todo, lo que podría derivar en la materialización de riesgos identificados que 
repercutan de manera negativa en el accionar administrativo y cumplimiento de los objetivos. 
 
En este corte cuatro (4) 9% recomendaciones se determinan como fuera de plazo. 
 
Respecto a las disposiciones del Órgano Contralor se determinó por el propio Órgano Contralor 
una disposición incumplida del informe DFOE-CIU IF-00008-2021 y del estudio DFOE-CIU-AID-
00006-2023 se mantiene una en proceso. 

 
Es importante que la Administración redoble esfuerzos con el fin de promover una gestión 
oportuna en el seguimiento de las recomendaciones y que las prórrogas sean la excepción. 
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Como se ha mencionado en anteriores seguimientos, la Auditoría Interna ha promovido una 
gestión oportuna, tomando en consideración los recursos con que cuenta, sistematizando 
(Sistema Argos) el seguimiento de recomendaciones, disposiciones, orientado al mejoramiento 
continuo en cumplimiento de las competencias que le confiere la Ley General de Control Interno, 
con el fin de validar y mejorar las actividades de la Administración Activa para el logro de los 
objetivos estratégicos y operativos institucionales y proporcionar a la ciudadanía una garantía 
razonable de la actuación de ésta. 

 
 

IV.- RECOMENDACIONES. 
 

Con fundamento en las facultades conferidas por la Ley General de Control Interno a la Auditoría 
Interna, se recomienda girar instrucciones al Gerente General para que los responsables de las 
recomendaciones que se mantienen en proceso se cumplan en los plazos propuestos y en cuanto 
a las recomendaciones consideradas fuera de plazo se tomen las acciones para su 
implementación. 
 
Dicho informe fue firmado el día doce del mes de noviembre del dos mil veinticuatro. 

 
 
 
 
 
 
 
Ana Isabel Betancourt Pacheco     William Peraza Contreras 
Auditora Encargada      Auditor Interno 
 
 
 

 
02/PF-SS-RI-DC 
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ANEXOS No.1 
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